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recieron tan difíciles de resolver. Quizás cuando
se vea lo ~ue hace falta para completar el pacto,
sea más fácil lograr un acuerdo respecto a una
convención.
4. Los miembros que se oponen al proyecto
de resolución en la Tercera Comisión, arguyeron
que la Comisión estaba obligada a proseguir la
discusión circunstanciada. del proyecto de con..
venclón, y que aplazar lá.· continuación de su
examen para el quinto período. de sesiones equi..
vale a eludir ese deber. El Reino Unido no
aprueba este razonamiento. La Comisión deba
ti6 a fondo esta cuestión, que Íué examina.
detenidamente en discusiones oficiosas efectuar
das fuera de la Comisión, y se llegó a la decisiÓn
contenida en el proyecto de resoliicíén por rase
nes de carácter lógico y práctico.
S. Otro argumento aducido por quienes bit
pugnan el proyecto de resolución, es que' se hsn
descartado los trabajos de la Conferencia de la$
Naciones Unidas sobre Libertad de Información
que, de esta manera, resultarían inútiles. La de
legación del Reino Unido no comparte esta opi.
nión, que tendría algún valor si la Comisián
hubiese recomendado a la Asamblea General
aolazar,indefini.damente cual.quier decisión r~$r
pecto al proyecto de convención; pero no es ~SQ
lo que se recomienda en el proyecto de resolu
ción. La Asamblea Genera:1,en virtud de sus"
atribuciones, est4 en plena libertad de discutIr
la convención durante su quinto período de Sé..
sienes, teniendo en cuenta la marcha del asunt~
en la Comisión de. Derechos del Hombre. Cual..
quiera sea la decisión definitiva de la Asamblea.
sobre la convención, no habrán sido superfiuCi1S,
los trabajos realizados, porque en todo caso, lilf
actas de Ios debates, tanto de la Conferen(;I~
sobre libertad de n¡fo1"111ación celebrada en O'lt
nebra, como de la Asamblea: General, serátt m~
útiles para los miembros de la Comisi6n d~
Derechos del Hotnb~e al redactar las oláusuli.Sr
referentes a la libertad de ínformaci6n. '~!

6. Reeuerda el orador que la Asamblea Gen
en \'irtud de la resolución 2Y7 A (111), dec!
que la'.Conv~trlcl6n sobre la transm:isiÓ'n in
2l'aclowa.'1 d~ informaciones y sobre el dereQlío
recti\ftél1tifhn 'f.Ió:s~aabiefto a laflrmaltasta "
Sd·:.h'l}!l1" tom"a."do Uítl1 .·deerslQtl 'dt»:fiwt-V'á.' fé~
a la l~efléi6tl\ (obre 'ti&eftttcl'· ife irifor1tt. '. .. -' ;: '·l " . ,- '. . o,. ,

Se levanta la sesión a las 12.58 horas.

e&bl'i·si6n tendrá, p,resentes.al' 'estud'i'areuj,.,'
próximo ~riod()' cié -. ses.lon,es .la <$oala de Q\t4
que s~recpmend~rá a ,la.- Asamb~ea General t

su·qum~o periodo de seS\(!)Jles. ,,:j:
42. El informe de la Com~si@n de Cuotas y lal'
recolucndaciones centenidas en el mismo fuev(:)l1\
aprobaod.os por unanimidad por la Quinta Cotali
síén, con las reservas Indicadas anteriormente. <:

No habiendo 1tingtma objeción, queda aprQ~
bada la resoluci6n.

... $~--~~ -"=-- .~-

t~ad~J\.,',:cll ,.~ .i~Gnn~ r:, ~1',: :Pr.t)~ldc~t~ "ttf! ,rl~
(JOt),llSlón ~e··· Cu()ta'sh:.~a~ \:lnad.eGlaraQ1Ónt ,s:01l>lfe
la.•'$ 9b.•s~ae..lo.'nes '. y preRntas., .he~a$ ·.po.'.r' la
Conusl6n. Los pá1rrafos 2, la 7.' d~l '10iorm'c' de
~aQuinta ·Comiaión ~xPQnen bre\'emente los
temas pldnclpales. qUe se tsataron en 'la discu
sión y las reservas hechas,
41. 11 Presidente de la ~~misi6n de Cuotas
manifestó ilI la Quinta Comisión que, de confor
midad con las normas 'seguidaiS por la Comí
si6n de Cuotas, las acta-s de las delíberaclones
de la Quinta Comisión, a~ como las de la. Asam
blea Géneral, serán uno de Ios factores que la

Celebrada en Flushi1tg Meadow, Nueva York,
el jueves 20 de octubre de 1949, a las 15 horas.

Presidente: General Carlos P. RóMux.o (Filipinas).

232a. SESJON PLENARIA

Proyecto de convención sobre libertad de
información: informe de la Tercera Co
misión (A/IOIO)

1. El Sr. VaBA (Checoeslovaquia), Relator
de la Tercera Comisión, presenta el informe de
dicha Comissíón, y el proyecto de resolución que
10 acompaña (A/lOlO).
2. El Sr. p~ F:aEITAS (Reino Unido) declara
que-, el Reinó Unido apoya el proyecto de .r~~o~
lución recomendado por la Tercera. Comisión.
Su delegación considera lógico y práctico, que
se aplace hasta el quinto período de sesiones de
la Asam.blea General toda decisión respecto al
proyecto de convención sobre libertad de infor..
macién, El proyecto de pa~t~ !nternacional de
derechos del hombre constituirá el documento
fundamental en esta materia; como tal es indu
dable que contendrá disposiciones referentes a
la libertad de información. Estas disposiciones
pueden garantizar convenientemente el goce del
derecho de libertad de información. En tal caso,
resultaría innecesaria una convención aparte so
bre libertad de información. Por otra parte, es
posible que dichas disposiciones requieran esti
pulaciones complementarias; en tanto no se haya
completado la convención y mientras ~o se pU~~a
examinar sus cláusulas, será imposlble decidir
si "otra convención es o no necesaria y, de serlo,
cuáles han de ser sus cláusulas. '
3. Existe otro motivo por el cual el Reino Unido
apoya el proyecto de resolución. Si bien el ideal
de la libertad de información es acogido since
ratnen-te por todos, infortunadamente no existe
la misma unenimidadrespecto a los medios para
garantizar internacionalmente el ~oce de ese
dereeho. Estas. ~li"Gtg~ndas .de opl11rón s'e pu..
slet'on en ew4'encfa al debatii"se el preyeeto de
convención en la; T6'tccera C()'R:1¡~slófi.~; son muy
grandes y, al parecer, es poco probable que se
pueda negar él un acuerdo. Aun cuaneo requieran
ser completadas.en. otra, c~nven,cit?n, es .~slpl~
q~~las 6sti1pula010ftes relat1vas a hbertadde 1l'l..
i0tR1á'Gi61l' qtte. 1ft'E"."ten. Gtlel, Pae~o.l~tern~di~nal
dtt D~reGltos' (;l~L: '.m:bre" b'argatr. '1t:lneGeSal'10' \'01
v~r a plantea,.- af'1': RacS' de las ,Gtt'sti'ones que'pa..

11 .•). -V:~~se:~o., Q¿~{a/!,.Id,1 ~r#,í1, P'tlp~()
d..' ..,¡~t... •.ft...~Ói!l.Jf.~,;~""ttat¡,. f~ílQ~raCQm¡st611,2JSi.,,: SBsit. ;:, :j~~~' ¡ .• "i, '
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sente pet'Íod0 do 'ses·iones( '$\or,~ue"'la ·d!isGus,i:6n
parecda aeercarse a un calleg,én. sb:lsal>ida'1 'pOfque
se haM:a" llegado a .un punto, d:e agotal'rtiento d'es~...
pués de una diseusién sebre 1$ prlme¡;a cenven
ción, que babia ocupado muchas reutliones ofl..
ciales y también muchas reuniones oficiosas.
Finalmente, el aplazamiento fué admttido, porque
se ha(tía inminente el cuarto período de sesiones
de la Asamblea. El Sr. Kayser piensa que'no
será desmentido po.raqueUos de sus cole~as
que estuvieron presentes en la Tercera Comísíón
en el mes ~e roa,yo,si afi~m'a .q,ue tal, apl.azam~e, n~o
no se habría aprobado SI entonces hubleraslgnt..
ficado loque hoy significa: una remisión para el
afio próximo, es decir, una demora de dieciocho
meses desde el momento en que se decidió el

. aplazam,iento cu,ya durac,l,ó,n, según se calc'Ul~b,a
entonces, no había de exceder de tres o cuatro
meses.
13. No es menos cierto oue la votación sobre
el aplazamiento sólo tuvo lugar mediante segu'ri~
dadesescritas y verbales' de que, en el .cuarto
período de sesiones, la Asamblea General se
pronunciaría' sobre el fondo del asunto.
14. La, resolución 277 A (lIl)} dice en ~fec.to~
"Propone que, en su cuarto perlado desesiones,
la Asamblea General conceda sum'a~riorid~d
al examen de esta cuestión". No dice 'conceda.
suma prioridad a una discusión sobre la posibi..
lídad de examinar esta cuestión"; se propuso
categóricamente que se') concediera "s.uma pri:o..
ridad al examen de esta cuestión".
15. En cuanto a las seguridades verbales, la
mayor parte de los' oradores ha sosteniu(:) en el
tercer periodo de sesiones la tesis qu.e el SI'.
Kayser acaba de resumir. Ninguno ba SQstenid.Q
la tesis contraria. El orador cree tlecesar1ol1áGer
algunas citas para reconstituir~lambiente de lQS
debates. Porque tales debates relativos al apl~a,"
miento no se han reducido a una mera 'farmá...
lid~d, sino que se han prolongadó d\t!taBte vadas
sesiones, lo que prueba que entonces no se tra..
taba, par~ los representantes, de disc:;utir unacue&"
tión de procedimiento, sino del fondo mismo del
problema. '.
16. El Sr, Kayserse litnita-rá ,a, rnlcmo!aQr les "
hechos más signifioat~vos. El reJ¡};1~eselltaR~~ ;do
los Estados Unidos Sr. J:avbatn, a qulen."cl S...
Kayser ~gradece J.!,1r la, provechasa.lab'ax, qu~,:.ha a

desempeñado, declaro el 6 de mayo de lM9J t.ante
la Conlisiórill que porqaeel p11oYOOtO ¡de,'cc,0t:l(V'(i1ll>
ción sobre libertad de in,formad6aSltseita" :<!lift",
eultades de redacción, escon!Venienle· .(Cj),UC:: les
Gobieraos di$'~ongatl1 -de algtAnQs ,:m.eses ,·,¡pana
estudiar a fondo los'textos"ye Be pron$lcleJl¡ '8Jt
respecto en el cuarto período <:le sesiones" ae:!la:
Asamblea General.' ,
17. . Elrel?r~sen~tmte del, i.ditl'G ·itJt1fd~) ~ ¡~J
Davtes••a.,'9:ttt~ '~t, ~l',.~,~~ai,f~(=§r!I·ti.:d,.,.\~l!i :
hotnenaJeql1~ al Sr. Cfl.~~~,
de t\'S(=§gt:tra'r,se< I(e ¡~~e ':lll: .A••bJ~á:
~~~a ~ e11-,~tsp.0slbi~f.t~'d4 ~1t~~1H1l,'t1a¡ ,
.Ib til•s't,4o<f.í 1'1''''''' síti.'l:! ",,!.:f¡l. ,~" '1' 's,;¡,J '.bill¡¡ ..t"",t,,:c't;1~e :," ·tI,,'.;, _''1.'~\J w.-l'~l!\lW' -:~R "j la~ -'~S\l,ul~&"'uh-~ - ~-_ I
de' 19498,' i;f¡U6 se6§ti,foí'\lla.tcá'; l,,:á~~unit!ht

• '"t;l"1 " It ,
éijnUS'J:\:inu()'S 'Sén;J:anas w:tte$\d.b\l}Ue S'~

las l~bores ,de la .A!sámhl~af

l'S. ,El '$... ~~~clJ~~l<9, r~prea~t~J.l*~,' "'~
RSS de 'tJGrattta; ;d!(J;~' ~t.t '1~ f1d!~~aa~~ ;i~

,~ - I;.~ - ,.• _ f - i/:,,- •
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:~l; ~actu9Jl pe.riodo de SeSiORf!'S la delegaci~n
, -eiao 08'roo vo.t6,en" la Tercera CGJíl1iisión,
"f~1favor 'de.;, Ut:la proposición según lacu'al la
,(Jonvención' debía ser inmediatamente abierta a
ItÍ litma.Est,a.proposición fué r~chazada;. pero
ccitno l~ deeisíón ~Gn respect~al pr0y,ecto de
c~nvenctón sobre Iíbertad de tnformaaón sola
mente fu' postergada para el qUiinto periodo de
sesiones~ el' Reino Unido ~$tá dispuesto a acep..
tarla decisión de la mayoría de los miembros de
la Comi~ión. '
7. El Sr. KAYSltR. (Francia) declara que su
deleg~ci6n se opondrá al, proy'e~to de. resolución
somettdo por la Tercera Comisión. Ciertamente,
interviene en este debate sin esperanzas, ya que
encuentra la oposición decidida de tres frandes
Potencias, a saber, los Estados Unidos, e Reino
Unido y la URSS, bloque reconocidamente
homogéneo y compacto. Este acuerdo inesperado,
que por 10 demás debiera inspirar prudencia a
los asociados, no influirá en el carácter de la
declaración que el representante de Francia desea
formular; por el r..,~trario, constituye un motivo
imperioso para qí.. 'hable con toda serenidad.
8. La delegación de Francia se opone al proyecto
de resolución por consideraciones de carácter
moral y por razones de método, que le parecen
igu,,almente decisivas. Las explicaciones d,el Sr.
Kayser sólo tendrán un objeto: demostrar que
aun es posible cambiar de procedimiento, de una
manera fácil y sin perjulcío para nadie. '
9. El Presidente de la Asamblea General presidió
la Conferencia sobre Libertadde Información con
una autoridad a la cual la delegación de Francia
~e complace en rendir homenaje una vez más.
Gracles a su tenacidad, esta Conferencia logró
resultados excelentes. Si el 21 de abril de 1948,
techa de clausura de esa Conferencia, ,algttien
hubiera dicho al general Rómulo que, un año
mas tarde, Ja Asamblea General de las Naciones
Vnídas todavía, estaría discutiendo acerca de
cuál es la Comisión a la que debe asignar el
examen de uno de los proyectos de convención
aprobados en la Conferencia, ciertamente se
habría negado a creer en.pronósticos tan pesi..
mistas. Ysln, embargo .se pide a la ~samblea
General que vote sobre un texto destinado w
di~etir para una época indeterminada el examen
d~l ~ctualprfyecto de convención sobre libertad
d~' 11lfOrmac16n. '

C\ iD,~ ¿Tiene la Asamblea el derecho de disponer
~l aplazamiento? Lo tiene en el sentido estricto;
~toel Sr. ~aY$er no cree <que lo tenga desde
ari punto de vista moral.
tí! .!jo hace a~n seis meses e que l~ Tercera
~n:us'lón discutía el texto del proyecto de

'

,g.;venciólf sobre libertad de información1• De
~,S catorce artículos de dicha convención, los
Sete últimos se reñerenal ,pXlooedbnientoy
'~~~, pO,r ~u carácter, s!milare~ a 10$~q~e han
" {¡lO mcluldos en la prImera cOnVeltclóti y no
¡ =\~feren discusión. De l,o~¡$iet~ arttcu1ris qtt,~

:,~stell. laT~rcera, C.Ol:n1s1on, .du~ante ~1 t~tcfr
- ~do de" sesIones de la Asamblea, d~cutló,

.6,1 votó., cua~ro. PO,t. cotlsiguMnte, ~fe~~ó
de la mitad, del, trabaJO. .
c! Por qué una mayoría, de la cual no formó

t~ la., del~~~,si"ón, ?e, F,x:a,n~~~í,dec,Jdi,Ó, q,.~~e" se"
~acontiinu'~lón del debatepaita i :pre...

'ti ,tos IJ)ocu.,.".1t1s01tcial'J i8",:"~cr.r' '#ütódo
0Mldr :14, iJ.,t-amb1t4 G_r4f,~~r¡íUt~ 8(1"'1

Comi.i6n. 2081••,,211:9....~lioneJ.,,: ,:'1 l'
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22. ' Por otra ·,arte, ¿cual es el motivo de
remisi.ón a la·Comisión de Derechos del Hom
La, idea de ,l0,sSi,gn,a,tª,riOs del P,lrO,:vecbl d,e, ras,ol~
alón --y el representante del Reino Unido insin
tió en esta idea" ante la Asamblea General-«~
que la Comisión podría modificar la redacción d~
artículo 17 del pacto teniendo en.cuenta los deha~
tes de la Asamblea, y, mediante esta modificación
hacer innecesario una convención sobre libertad
de información. Pero parece inposible introdueln
en el pacto de derechos del hombre disposidonc_s
9ue abarquen la totalidad ~e las disposiciones do
la convención proyectada. En efecto, las mism~s
no atienden solamente a cuestiones de principio';
son varias las que se refieren a las modalidades d~
aplicación, que nada tienen que ver con Un pactQ
de derechos del hombre, Se trata de saber, por
ejemplo, si los problemas a que se refieren los
artículos 3 y 4 del proyecto de c~>nvención pre~~
rado por la Conferencia sobre Libertad de Jnfor""
mación", relativos al establecimiento de organl,
zaciones .no oficiales que difunden informaciones
al público y al desarrollo de las empresas naclo
nales de informaciones, y a la prevención dQ
las empresas monopolizad()ras. respectivamentq,
son cuestiones legales o cuestiones de carácter
técnico relativas a la" prensa. Lo menos que se
puede decir es que son ambas cosas y que, p<lt
consiguiente, están dentro, de la competencia de
la Asamblea General. Pregunta el orador si, ~r
otra partejIa Comisión de Derechos del Hottlb~e
consentirá en estudiar circunstanciadamente, nor~
mas precisas aplicables a la prensa. El Sr. Kayser'
hace esta' pregunta, porque esa Comisión ya Jtaí
tomado una decisión al respecto.'.
23. El tema relativo al artículo 17 fué presen
tado a la Comisión de Derechos del Hombre'
durante su quinto período de sesiones. No fué
discutido entonces porque la Comisión rehusq
hacerlo, y aplazó su decisión! a causa de que
antes de pronunciarse quería conocer el texto
del proyecto de convención sobre libertad d~
información, La Comisión estimó que corres
pondía pronunciarse primero a la Asamblea. "
24. Esa decíslén muy prudente fué tomada II
propuesta de su Presidenta, quien, expresó quee]
~~~jc~)o 17 del proyecto de. pacto que ~rata ~e. m'
ht.ett~~ de palab~a y de la libertad ?e difundir Ult~
formaciones, esta en estrecha relación con el prq~.
yecto de convención sobre libertad de in,formaci6n.Ji
cuyo examen,ha diferido la Asamblea GenerAl
para su próximo período de sesiones, En e~!

circunst~ncias, 10,aconsejable parecía ser, q~
la Comisión n9.redactase tal artículo a,nte$ ,.91
conocer la decisión de la Asamblea General,~
las observaciones de los Goblernoaa propósito
de la Conv~nci6n que para entonces se hab'~li
elaborad,01 En,' co,n",secuen,Cia,' la Fr'esidenta, SU,i:J1~,~":,¡,,
que la Comisión aplaaase I el estudio ?el 'arttC~! "
17 para su próximo período de sesiones, "
25. La 'sugestión de la Sra.,Rooseveít flüéa,
bada por 12 votos contra 3 y 1 abstención.
hoy, a pesar de no haberse ,producido nin,·'
hecho nuevo, la delegación de los Estados Urt¡
propone la "remisión del asunto. a laComisió,
Derechos del HOlnbre, aun cuando ctsta ya
a la Asamblea General, a propuesta de la d, n
---' ~"

:.l ,V,éase el Aeta Pi""', dI. lae o"ftrt"Cf(i. de las cR,.(i,.,1 Ufi,da:rsobr'lf Libtrlad de Información (El
6/'9), anexo A, lIt \, ",

aV(é;lnSeiGs Do~nuHt()¡j Ofic.~e¡f dll,CO.HIt/O .
Hómi'Co_"$rQti,itU,') "Cuarto Afio, N,',O:,vel$ SesuSl1, S."
mentó Nb. lO, rwex\) ,l. atdóu10 ,11. ' '~
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todos .les a'rgurneatos ~puestos a favor del
apla-zamicnto del e~amen de esta oonv.ención
carecían de fundamento. Acababa de ap@yar la
tesis enérgicamente sostenida en el curso de la
m,isma sesión por el Sr,' T,sar-apldn, e,n nombre
de la t!R.sS, 9.uien se declaró partidario de
proseguir inmediatámente el debate. El represen..
tante de la URSS dijo entonces que el proyecto
de convención sobre Ilbertad de información no
requería mucho trabajo, y que su elaboración se
podía terminar durante el período de sesiones en
curso. Combatió además, enérgicamente, o la
proposición encaminada al aplazamiento del
examen de esta cuestión, porque sólo ve en ello
una maniobra en provecho de los intereses
monopolistas de los Estados Unidos y del Reino
Unido,
19. Hoy, el Sr, Tsarapkin es partidario de este
aplazamiento. ¿Se habrá dejado ganar por las
tesis de los monopolistas, o los monopolistas se
han plegado a las tesis del Sr. Tsarapkin?
20. En la sesión de la Asamblea General cele
brada el 13 de mayo de 19491, el propio General
Rómulo dijo que la Asamblea General debía pro",
nuncíarse en su cuarto período de sesiones acerca
del proyecto de convención sobre libertad de in..
formación. Cuesta al Sr. Kayser creer quenesta
Asamblea, lejos de responder al llamamientb al
deber que le dirigiera el General Rómulo hace
cinco meses, quiera ar.óra, bajo la presidencia del
mismo General Rómulo, eludir el problema,
puesto que votando a favor del proyecto de reso..
lución de la Tercera Comisión, la Asamblea se
sustraería a lo que el General Rómulo consi..
deraba, con razón, como su obligación. Eso sería
ya razón suficiente para rechazar un proyecto
contrario al¡ compromiso aceptado de común
acuerdo y dé buen~ fé,
21. Pero si estas consideraciones de carácter
moral se juzgaran insuficientes, las considera..
clones relativas al procedimiento deberían final..
mente convencer a los representantes. En el texto
sometido a la Asamblea, ésta recomendaría al
Consejo Económico y Social que pida a la
Comisión de Derechos del Hombre se sirva
Incluir en el proyecto de pacto disposiciones ade..
cuadas sebre la libertad de ',. ,in.formaci6n,;. y
decídlría, 'además, aplazaJ,", dt}al<tuler d~clslón
respecto 1;\.) proyecto de convención sobre libertad
de información" para el quinto'período !le sesiones
de la Asamblea General y - el Sr. Kayser
recalca. la palabra ley" que indica una condición
suplementarie - hasta tanto se reciba al proyecto
de pacto o un informe sobre los progresos en la
elaboraoión del mismo. Si, pues - y '1 ello es
puramente hipotético -- el Consejo Económico
y Social no cumpliese la recomendación de la
Asamblea General y si,' por e,jemplo, por estimar
demasiado recargado el programa de la Comisión
de Derechos del Hombre, no le sometiera ese
problema, la Asamblea tampoco podría tratar la
cuestíón en su qulntoperíodo d~sesiones. En
seguildo lugar, si la Comisión de Derechos del
Hombre no terminara en su próximo período

.. de sesiones el examen, del pacto ni votara sobre
el mismo, ¿se someterla el problema a la. Asam
blea General? Es posible, q,ue asi ocurra, pero,
tan s6lo OCu'trtrá en el ~SQ tltrc:,rtíe s~ le remitiese
ah hUurme sobre 1~ cuestiOn. ,"
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32. Las decisiones de la Con.feren.eiafUe·r6ít
examinadas por el Comité de Redaccíérr db 1~

Comisión de Derechos del Hombre en mayb'194&
pero esta Comisión no tuvo tiempo para examinar
el ~exto del artículo 17.y, .ensu tercer .perícdo de
sesiones, de mayor Junio de 1948, 10 remitió
al Consejo ECOnÓ1\1ico y Social-, El ConSeJo
Económico y Social, también por falta de tiempo
10 remitió sin examen a la Asambleá General en
su tercer período de sesioness, y ésta, también
en su tercer período de sesiones, remitió el asunto
a la Comisión de Derechos del Hombre para que
lo examinara en función de la tot~lidad del pro
yecto de pacto de los derechos det))hombre.
33. Después de veintiséis seslones de diversas
c«;)ll'lisiones, s~ ~ontinúa hoy jugando. al escon..
dite con el articulo 17 como se juega al escondite
con el proyecto de convención. Durante su quinto
período de sesiones celebrado en junio de 1949
la Comisión de Derechos del Hombre decidiÓ
apelar de nuevo a los Gobiernos y les formul6
las preguntas sigulentes":

CIa) ¿Debe el. proyecto de pacto Internacional
de derechos del hombre incluir un artículo rela..
tivo a la libertad de información, aunque exista
una convención' especial sobre la libertad de
información?

((b) En caso afirmativo, ¿qué redacción de-
biera darse a ese artículo?" .
34. Este cuestionario, que complementa al ~a
formulado, fué enviado el 29 de julio de 1.949.
Todavía no hay respuesta.
35. El!- estascircunstan~i~s es ló~ico pregun..
tarse sI. cuando la Comisión de Derechos del
Hombre se reúna en mayo de 1950, sólo'<~e
hab~á de contar con las respuestas de cuatro
Gobiernos, como ocurrió en 1948, y si dieba
Comisión podrá entonces decidir sobre el attícu19
17 conf0f!l1e a las., disposiciones del proyecto
de :esolu~,lón sometido a la Asamblea, es decir,
teniendo en CUenta l<?s trabajos efectuadD~ y
las act~s. de todas las discusiones que se le llayan
transmitido.
3~.. ,Sería ~énester, desde luego, que la Ca
misión dedicara de nuevo varias sesiones al
exame~ minucioso de.estos documentos. Jj;mpe1\Q,
el programa del próximo período de sesíenes de
la Comisión es ya tan extefis~ ~ue no alcan0a.r4,
a trat~r todos s~s t~as, a menos que el períodQ
de ~~..siones sea Inusítadamente largo. Va ha '$idQ
calcalado en ocho semanas de duración en ~ea
de seis, y nadie ignora que los miembros de la
Comisión no consideran favorablemente que S-~
10 prolongue.
3?-Hay ya trece temas en el ProgramáV P~Q~i:í:"
slOn~l., algunos de los cuales .suscitarinc1¡)ntFl:)~ (
versias prolongadas, com~. por ejemplo fil' r'#b'"
yecto de pacto internacional :de del" d~
hombre, 1~~ métodos .de, ,CQtp"uicaci(f . . T;G~
che de asilo, los derechos dé la a,
quizás haya que~n.ctttir a6n' QftQ's PU
programa. :Elre,presentante de- Franciá,·
que la. Qomisión acepte la bicl1,i:si6tl' dh~,
aqiéiónal.~.· el ,d.e.··. la C.:.ÓllV~p. tl... '·.·'ón ,spl).,ré í14
deAinfofmadón ':1 sus rel~dotie.$bon,. ~('.

'. , c:J

B
• Vó·é3\1~~.' las ,D.,.fo.luc/one.r.: 4PJ'o.b~:,¡~Jlr\ ',i.
Co" mICo '. ~ Sl1c~1 durant, stt slllun'i; .,

le.sttmel, No. 151 (VII).' ,:¡, "

4., Yfanlle °la,D()tJUffltHto~' OifJcf4l.s' 4l~ti" C_14~ •
H6fflt~.O, fV... ". ,~t!PiDltll..·.:c,.I.. ;lltiQ' ....)i().. , :1)..o:v:.m... Q.. l)er,~~~Q;,d~, '3.'Sl~
M~I ~1!,pt~ent~ ,lNQj O,,; a~e~o I~ ,. '-t,: . . ..
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gtt~tÓll de los E~tados Unidos, flue la Asamblea
ijebia ser la primera en asumir sus responsa
bUidades.
26. Este juego del escondite debe terminar.
La Comisión de Derechos del Hombre no es el
cUj)rpo calificado para apreciar textos que, indu...
dablemellte, tienen un aspecto jurídico, pero que
son esencialmente de carácter técnico y se rela
elonan con las realidades cotidianas. Aun más,
esta Comisión no se considera calificada para
hacerlo. Sus d~eciocho miembros están esperando
que los cincuenta y nueve Miembros de la Asam
blea General den a conocer su opinión al res"
pacto.
27. Además, no se debe olvidar que el artículo
17 del proyecto de pacto fué aprobado par la
Conferencia sobre Libertad de Información, y
que fué discutido y aprobado no sólo por los
Estados Miembros de las Naciones Unidas, sino
también por muchos otros Estados que fueron
Invitados a la Conferencia y que desempeñaron
en ella un papel importante, como, por ejemplo,
Suiza, Italia, Hungría, Rumania y Bulgarla.
28. La delegación de Francia considera irre..
guiarla remisión de la cuestión a urra Comisión
reducida, cuando una conferencia integrada por
un número excepcionalmente crecido de países
ha tomado ya una decisión al respecto. En los
trabajos de esta Conferencia no sólo participaron
los Estados Miembros de las Naciones Unidas,
sino que en cada delegación había directores de
diarios, periodistas, técnicos en información y
en el derecho de prensa.
29. Por otra parte, debería intruirse el proceso
de todo el método seguido desde la reuni6n de
la Conferencia sobre Libertad de Información.
En apoyo de esta condenación basta revisar la
histo~~,a del artículo 17. d~l pacto, artículo que
coj;¡sbtuye el punto principal del proyecto de
resolución sometido a 'la Asamblea."
30. En juniode 1947, hace dos años y medio, el
Comité de Redacción de la Comisión de Derechos
del Hombre redactó un articulo sobre libertad
de información. Le-Comisión decidi6 después
aplazar su discusión hasta .que la Subcomisión de
libertad de información y prensa y la Confe
rencia sobre Libertad de Información hubiesen
e-xaminado el texto de ese articulo'. Al mismo
~~Qmpo el proyecto de pacto fué enviado a los
Gobiernos, r.ara que formulasen sus observa
~l()nesi y solo cuatro Estados las presentaron
~~pec.to al artícu~o 17: los Países Bajosz el Brasil,
l~_Umón Sudafricana y Nueva Zelandla. El Go
6terno de este último país solicitó que no se
eatableciet:a el texto definitivo del artículo hasta
q~e.la Conferencia ~~bre libertad de información
ltUb1ese tomado decisiones.
31L La Subcomisión de libertad de información
~;~prensa trabajó en el articulo 17 en el transcurso
t e.:~1:t· segundo períodq de sesiones celebrado-en
I '..Entre el 19 y el 30 de enero le consagró

c,e lséis sesiones, y dos sesiones del Comité de
ecióll.En la Conferencla sobre libertad de
-~aci6n,o~o. se~ione$ de! Comité Jur!dico·

eron dedicadas al estudto de e-se mismo
,ulo.

·f(hr~· .
$'" ..

'\iYéanse los DOCUffl'H'OS Oficitll~s delCoHs,jo Eco- .
tr:ó , Social, Tercer AIi.pJ. sexto periodo de sesiones,

ento No. 1, capitulo vII. .
. ~,;s6ptimo perlodo de sesiones, Suplemento No. 2,
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44. Pregunta el Sr. Kayser si la Asamblea
qttie'tte que se diga, que, a mediados del siglo :XX
resulta imposible garantizar la libertad de infar~
mación en t1'n plano internacional. Pregunta ade
más a la Asamblea si quiere que la medida irres.
ponsable que está por adoptarse sea utilizada por
los enemigos de la libertad como un argumento
para legalizar procedimientos antidemocráticos
contra una prensa libre; si quiete alentar las
campañas calumniosas que acusan a las Naciones
Unidas de impotencia; si quiere así disminuir su
prestigio a los ojos del mundo.
45. Tales son las preguntas que el Sr. Kayser
desea que los representantes se hagan a si mis..
mos antes de emitir sus votos. Cualquiera sea
el resultado, quedará en actas que esas preguntas
fueron formuladas por la delegación de Francia,
que aun cuando tuviera que quedarse sola, seguirá
creyendo firmemente que está actuando para el
bien de todos.
46. Si la Asamblea aprueba. el proyecto de
resolución, si rehusa actuar como debe, la dele
gaci6n de Francia tendra por lo menos la satis.
facción de haberla advertido. Si la Asamblea
rehusa proseguir una honrosa tarea, defraudando
así las esperanzas de los más fervientes parti",
darlos de la democracia, 10 habrá hecho descono
ciendo los esfuerzos de la delegación de Francia,
47. La Sra. RoosEVELT (Estados Unidos) dice
que como patrocinadora del proyecto de resolu
ción aprobado por la Tercera Comisión y some
tido a la Asamblea General, desea explicar breve
mente, en nombre de" su delegación, el propósito y,
el significado de dicho proyecto. No cree nece
sario decir nada más con respecto al apoyo Gue
su Gobierno ha prestado inva~: '~blemente a las
esfuerzos de las Naciones Unidas para promover
la libertad de información, En la Conferencia
sobre libertad de información, y desde entonces,
su Gobierno ha fundado su actitud en elconven
cimiento de que la libertad de información cons
tituye uno de los elementos indispensables para
el mantenimiento de la paz y el fomento de la
mutua comprensión entre todas las naciones. El
Gobierno creia entonces, y está ahora firme
mente convencido de ello, que la supresión de esa
libertad en cualquier parte del mundo constituye
motivo de grave preocupación para las Naciones
Unidas.
48. El proyecto de resolución que la Asamblea
tiene ante sí, hace patente el continuo empeño
que ponen las Naciones Unidas en su tarea de
formular los principios, de la libertad de infor
mación en un instrumento que imponga obliga·
clones legales. Ciertamente, no es como se ha
alegado, una tentativa de eludir este problema.
Por el contrario, el objecto del proyecto de rese
lución es sacar esta cuestión del' estancamient~
creado por las hondas divergencias relativas. ,9:
las disposiciones específicas del proyecto dé
convención sobre libertad de información,:y
dar a los miembros la posibilidad de prQse~

. la tarea esencial de definir esa libertad en bit
instrumento con ft.terza\~ega1. Se, trata de ~i
proposición para cambiar'él procedimiento, córt/~l
fin de facilitar la consecución de la fit~a1idª~
q.ue s~ persigue. La oradora,.cree que e~, i~Jjg¡<
slblelnterpreta.r ,de otra manera !ps term~,~
del proyecto de resolucíén, ,"',,1'

49. 'Efi'ese,proyecto de ~resol\tdón" la AsaU,1
General expresa la convicción de que eñ

1'18

., ...... '

11. HaccJrlo) signifi:catda una: confusi6n; dej.ar
de hacerlo,~ un., serlo retrocese,
38. Si se aprobara la propuesta. que ahora está
ante la Asamblea) el proyecto de convencíén
quedaría ñnalmente rez,agado en¡ el ~i$mo, tre..
meda! donde tras una agónica exístencia, desapa..
recíeron tantas otras proposiciones en que las
naciones habían puesto todas sus esperanzas. Si
la Asamblea no quiere que este sea el destino
de la convención sobre la libertad de Información,
debe rechaza~ .el proyecto de resolución de la
Tercera Comisión,
39. Se podría pre~Uritar cuál será el resultado
del rechazo. Sencillamente, que la Tercera
Comisión será llamada a reabrir el debate sobre
esta convención que, Francia por 10 menos,
querría que se aplicase. La Comisión está a
punto de terminar el examen de su programa
reducido, y el retorno a 10 normal, es decir a la
discusión de las cuestiones de informaci6n signi..
fícaría apenas, una corta prolongación del tiempo
previsto para las sesiones de la Comisión y prác..
ricamente no influiría en la duración deb periodo
de' sesiones.
40~ El Sr. Kayser tiene la convicción de que, si
se le planteara de nuevo el asunto, la Tercera
Comisi6n encontraría una base para el acuerdo
sobre los pocos artículos contenciosos, que quedan
por discutir. Las divergencias que existan po
drían subsanarse por la discusión y no por el
silencio. En la segunda parte del tercer período
de sesiones de la Asamblea General surgieron
controversias de carácter fundamental respecto
de la Convención sobre la Transmisi6n Interna..
cional de Informaciones y el Derecho de Recti..
fieaeión, y fueron resueltas-mediante conversa
ciones, consultas directas) buena voluntad, y
gracias a dos semanas de labor sobre fór
mulas de transacción impugnadas al principio,
pero que por último sirvieron para llegar a un
acuerdo. En ningún momento se pensó en solí..
citar la opinión de otra C0Q:1isi6n. Los represen..
tantes estaban lo bastante seguros de sí mismos
y sabían que tenían suficiente buena voluntad
para llegar a un resultado positivo.
41. La delegación francesa ha dado pruebas de
su buena. voluntad. En la Tercera Comisión, el
Sr. Terrou, en nombre de la delegación francesa,
aceptó no ejercer presión para que se aprobasen
en el artículo 2 los textos que prefería su dele...
gacíón: en lugar de ello, apoyo las ideas que,
durante la segunda parte del tercer periodo de
sesiones, había merecido el apoyo de la mayoría.
Por concesiones recíprocas de ese carácter, en
pocos días se l1e~6 a Un acuerdo. Todo' 10 que
queda por discutir consiste, en realidad, en los
artículos 6 y 7. y .sólo queda por revisar los
arhtculos 2 y 5.
42. Hasta el momento nadie ha podido señalar
cuáles s?n las dificl!ltades insuperables. El
represenf,\l.nte de Francia no sabe cuáles pueden
ser los verdaderos móviles de' los que quieren
privar a la Asamblea de la oportunidad de lograr
un acuerdo durante el actual período de sesiones.
No quiere sugerir que los representantes que
proponen el' aplazamiento en .realidad no desean
la aprobación de la convenc~pn. Pero les dice, con
entera franqt1e~a, que se comportan como si no
la quisieran.
43. Si las palabtas de' Jos autores del p,royedo
de 'resoluci6n no cort'esponden a sus i~tetltci:ones,
ellos deben, mientras aun es tiempo, modificar
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el Derecho de Rectíñcacléa, Co~prme a lo,ie'él.
radopor la oradora en la Tercera Gomi'si6n, el
Gobierno de los Estados Unidos está dispuesto a
firmar dicha Convención sin demora y su dele
gaciónIamenta mucho la decisión de la Tercera
Comisión, de no abrirla a la firma: Ese Gobierno
no puede aceptar el argumento de que .la Con
vención sobre la Transmisión Internacional de
Informaciones y sobre el Derecho de' Rectifi..
cación, y el proyecto de convención sobre libertad
de información, están directamente' ligados entre
siy deben permanecer siempre ligados. A~R
cuando estuviesen íntimamente ligados, resulta
difícil entender por qué razón ha de postergarse
la primera que ya está completa. En consecuencia,
.aunque no propone que se vuelva a discutir el
asunto, la representante de Estados Unidos, desea
'recalcar que su delegación lamenta que los Go..
biernos dispuestos a firmar inmediatamente la
Convención' no puedan hacerlo. '
56. Ert conclusión, la Sra. Roosevelt declara que
su delegación apoya decididamente el proyecto
de resolución aprobado por la Tercera Comi$!én
y espera que la Asamblea vote en favor" del
mismo. .
57. El Sr. VAN HEUVEN' GOEDa5)aT (Países
Bajos) expresa su satisfacción de que la Tercera
Comisión haya aprobado el proyecto de resolu
ción que se está examinando.
58. Teniendó en cuenta la contribución de la
delegación de Francia a los resultados obteni-
dos por la Conferencia sobre Libertad de Infor..
mación celebrada en Gin~brael año próxim9
pasado, respeta las razones' que mueven al repre
sentante de Francia a pedir a la Asamblea. Gene-
ral que rechace el proyecto de resolución/pero
lamenta que esa petición haya sido presentada.
59., Su propósito no es emprender una dís..
cusión detallada de los argumentose:x:pue:stQS
por el representante de Francia, pero·estima que
con respecto a ciertos puntos, el Sr, Kaiser ha
omitido algunas. de las consideraciones que hª!1t
de tener en cuenta quienes votarán sobre el pre
yecto de resolueíón. En particular, la Conf,er~Jílda

sobre Libertad de Información ha redactado tres
proyectos de convención, uno de Ioseuales f.ué
patrocinado por el Reíao Un.ido y se J;,ei~J.'Ie

a los principios de la libertad de infPt$adQn.~
Este proyecto. de convención '.' es pr~dS'\meQ.te
el que ha originade 13JS mayores ·d·,JiGultad'es.
Es natural que las conve;ndbnes·' rel~~was :'a
asuntos de carácter prácti~tales como"'la :t~RS¡"

misión de informaciones y-el dereeh:é El~' 1'e(S~t..
ñcacién, importen menos ·~ifi.c1!lltades· qllte, '\ltii;.'a
conveseíóu relativa a los fundamentosil<11sM~S ,_
de cualquiera de las libertades. La 4,rftotítt\ta:.<l ~.
.experi1'!1entada oon. ese prqyectede 'éohv~ticr~
se debiÓ enespecial a que la Ct>a:fe't~llGta·ina
"Pudo resoíver la manera de (}structuratr···ll áJnt't-
culo básico relativo ,al derecho 4:e- 10'$' ·.gobiéñteS
de restr4nglr o limitar la litx~r:tad He !illfétth¿géré1tt.
tio. ,F'tté en1:oifc-esc étiando se J;~lañte~,fa.' ..' ·'f:t~
pbster'iormente .d~bati4il en div:e~~ó~,PtRt·. .,.t~
ia$ 'Napiotie~ V·n,lda,~"d~. sí se ·et;~\it . ,t¡)ru1Íia
'spladi~pb~lcl6~ ,g~per~J.,que p~r, "t 'ti
(i9biernos restrr~glr' la libertar! .~~' mi
por algunos motivos de,qatád~r, :ge.,'
ien~!rarr 1i~(;)s:t(:)s· !M~tlv()se:s.Je4j.,
(que '$ed¡a'4tttifirr.i'lt !,esa ;r~$tr.iéi~t0'R\' .t;J;

;';i:~'~~i~===i~;~~1if":§,~
'~~baí1~), ;~.<lf¡){í$~' ~ijt'e'1tiít ,,~b
m1!)"bt~O'S\ '~~Gítéol1 ~r . ~s· iG"Ua:l~s· 11fJS\ift·,

u.e

,PJ~~eeto de pacto in~ema~iona~ ~e derechos del
l1000bre han de i~ctulrse 41Spos1010nes adecuadas
s.Qbte libertad de información, Puesto que fomen
ta y protege todas las demás libertades, ésta es
una de las libertades cívicas fundamentales. Si
ét pacto de derechos del hombre no comprende
tRJes disposiciones, no podrá ser considerado
iQQlo expresión adecuada del concepto que tienen
iíl.S Naciones Unidas en materia de derechos fun
damentales del hombre.
5:0. Más aún, según los términos del proyecto
de 'la resolución, la Asamblea General pide a la
Comisión' de Derechos del Hombre que tenga
en cuenta todos los traba]os relativos a este .asun
tal efectuados hasta la fecha. De esta manera,
la Comisión podrá apreciar todos los puntos de
vJsta expresados desde la apertura de la Confe
rencia sobre Libertad de Información.
51. Finalmente, el proyecto de resolución deja
abierto el camino a la .reconsideración del pro
yecto de convención en el próximo período de
sesiones de la Asamblea General, cuando la
Comisión haya remitido el proyecto de pacto o
un informe sobre los progresos alcanzados en
la elaboración del mismo, Como saben los Miem
bros de la Asamblea General, la 'Comisión de
Derechos del Hombre ha manifestado el propósito
de someter el proyecto completo de 'pacto a la
Asamiblea,enel próximo período de sesiones.
Al pedir a la Comisión encargada de definir las
lr.>ertades fundamentales que se ocupe de este
asunto, la Asamblea no desecha en modo alguno
sus propias responsabilidades.
52. Respecto a la actitud de la Comisión, la
Sta. Roosevelt declara que la misma ha. eviden
Ciado una profunda compenetración de las diñ
eultades que supone formular dichos principios, y
por este motivo, como hay que redactar una
convención, la Comisión ha decidido esperar la
decisión sobre la misma antes de formular los
artículos del pacto de derechos del hombre. A
juzgar por el trabajo que ha visto, la oradora

, estima que será posible formular disposiciones
respecto a estos principios en el pacto de dere
chos del hombre; no será fácil, pero podrá ha
c~rse. Las dificultades relativas a la convención
p-rovienen de las dificultades inherentes a todas
l¡s definiciones. Es posible que en el futuro esta
sitUación cambie.
33. La Comisión de Derechos del Hombre ha
deCidido aguardar la aludida decisión con el ob
j~ctó de disponer de conocimientos más amplios:
e!lo no implíca que no pueda redactar las disposi...
Clanes mencionadas. Esto debe quedar C'~aramente
~entado.

S¡lt. El proyectb de resblución. sometido a la
~~~~blea ha. sido aprobado en la Tercera Co
1,11\$.on por 28 votos contra 13. El mismo encara

.c. a~~rtadamente la situación real y constituye una
pJ~mesa de acción rápida y eficaz en un. asunto de
f~()rtan~ia fundamental. Corno por el.t:n:omcnto
ItG'es .posible negar a un acuerdo sobre la manera
i'~eSPec~fioar.eJi una c~n~enoión ~étalla~todas
Ih11 nam:lfioactones nacionales e lnternaClonale's

a r&i,edda libertad, es necesarlo recurd'r al
'b.tniento más lógico dé alcanzar -prblleta
anaouerde soare el priltcipio :e's'(¡}tottiall. La
,c¡ij~a:da .;paraalcal1il~arJo, 'es la :Comisión ·d~

'naó$hd!el Hombre.; .' . ,

,La Sra. Roosevelt" desea precisar la. a:ctiti1a
'<4et~gaeión l"6S'é.t>ecto al~"Con~~n~l~R' s()b~e

ansmisi6n ln.te:tna~¡Qtlal de {ti~fJ.rm:!tciaF1es,,,
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• Esa ceníerenela t.uvo lugar e.n Gion
cuando aun no habían pasado dos años,
fruto de sus labores es el proyecto de conven:<lllb
sometídoa discusión, ."~
66. Por el proyecto de resolución se int~Ó~
ap~azar la decisión sobre el proyecto deconvetl~
ción fundándose en la suposición de que 16:8
principios fundamentales que garantizan la Ubf~
transmisión de informaciones se formularánln
el Pacto Internacional de Derechos del HOnibt6)
y que sólo cuando se haya hecho eso será posi~
ble elaborar una convencíón sobre la mate~~\
La delegación de Filipinas aceptaría el proye<lto
de resoluci6n con ·esecriterio. Al adoptar esa
posición rechaza po~ adelantado toda sugesti~n
de una posible maniobra respecto a la ü'tilizª.
ci6p. definitiva gel proyecto de convención, ~
s~t1sface el hecho de que el proyecto de convett"
eíón permanezca en el programa de la Asamblea
General y que no haya sido excluido por la tái"
ticara familiar de postergar indefinidamente su
consideración. En realidad, la delegación de las
Filipinas, de conformidad con el texto del pr,o.
yecto de resolución, iniciará o apoyará todo
movimiento tendiente a poner en debate el p,rO~
yecto de convención en la Tercera Comisión, tan
pronto cOfOo.el proyecto de pacto esté listo. y
sea sometido a la Asamblea General. ..•
67. La delegación de Filipinas comparte plena"
mente la inquietud expresada por el represen
t~nte de Francia,. y está dispuesta a ofrecer sU
sincera colaboración efr..\ la labor de completar.
~l proyecto de conven~}ón sobre libertad d~
información.
68. El Sr. NORlEGA (México) recuerda que
la Asamblea General, en su resolución 277 (Ill),
decidió aplazar la apertura a la firma de la
Convención sobre Transmisión Internacional.de
Informaciones y el Derecho de Rectific~¡~lQn,
hasta después de haber adoptado rnedidas
definitivas respecto al proyecto de Convencién
sobre libertad de información, y que .la prORia
Asamblea decidió dar suma' prioridad al estudIO
de dicha Convención en su cuarto período de
sesiones. Agrega' que desgraciadamente, en ,el
presente período de sesiones, algunas delegaci9t
nesadujeron diversas razones no s610 para pre"
tender. diferir la discusión del proyecto de COUT

.,. b··' 1'01'veneren, sino tam len para iograr un proce.l"
miento de transacción so~re el proyecto misni,Q,
y'a que consideraban suficiente para la salvagum-"
día de los principios de libertad de informacf~n
su. inclusión en un artículo del pacto internac~
nal de derechos del hombre.'
69. Lá delegación de México no compart~"l:~
negro pesimismo de 'las delegaciones que pr~

tenden que es imposible, conciliar las di·stin'
opiniones y las enmiendas .aprobadas por J~
Tercera Comisión, cuando procedió a estudin
los primeros artículos de la Convención: t~
es la razón que 'se aduce respecto' de la nU~
eines1?~rada acti~u~ de las delegaciones. ,
delegación de Mexlco. apoy,ó el proyecto 'QD
resolución de la delegación de Francia. decr~
uttasubcomisión de la Tercera Comisión .
tomase a su 'cargo la tarea de armonizar
diferentes puntos de vista, muchos d~ los
les ni siquiera eran de fondo 'Sino qtiese··
rían a derivaciones adminlstratívas lsecund
suscitadasJ en el calor de -la discusi6n. Q'. '.
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podrIan restringir la liberta.d de informaci6n, se
tropezó con dificultades cada vez mayores. .

61. .En vista de los graves obstáculos con que
se tropezaba, la d.elega.cíón de los Países Bajos
sugirió que se aplazase el examen del proyecto
de convención y que ulteriormente seprocurf¿se
encontrar una solución más adecuada. Tenía
entonces la esperanza de que las deliberaciones
preliminares se celebrarían en el intervalo entre
el cierre de la segunda parte del tercer período
de sesiones y la apertura del cuarto, de la Asam
blea General, con e) objeto de lograr un acuerdo
entre cinco o seis delegaciones, que pudiese
proporcionar una base para los trabajos futuros.

62. Durante el debate del proyecto de conven
cíón efectuado en la segunda parte del tercer
período de sesiones, se estructuró una cláusula
de Ibarácter general tan confusa y tan .entera
mente inaceptable, que la delegación de los Paí
ses Bajos votó en contra de la totalidad de la
misma, después de haber votado con la mayoría,
a favor de cada uno de sus párrafos por sepa
rado. La misma 'suerte cupo al artículo 5 del
mismo proyecto de convención, en el cual se
había intentado enumerar los cMOS en que la
convención debía considerarse inaplicable.

63, La delegación de los Países Bajos estima
sumamente importante que se apruebe una con
vención sobre los principios de4a libertad de
información. Puede garantizar al representante
de Francia que esta opinión se funda solamente
en el deseo de asegurar que la convención q\te
se redacte sea buena y no mala.· El temor de
que una convención elaborada durante el actual
período de sesiones de la Asamblea General
pueda ser mala, ha llevado a los Países Bajos
a adherir al proyecto de resolución de los Esta
dos Unidos y el Reino Unido, en el que se
propone que la cuestión sea remitida a la Comi
sión de Derechos del Hombre y que se pida
a esta Comisión que incluya disposiciones ade
cuadas sobre libertad de información en el pro
yecto de pacto internacional de derechos del
hombre. El proyecto de resolución deja pen
diente la cuestión de ,si debe tratarse de pre
parar un proyecto de convención separado sobre
esta materia, dueante el quinto período de sesio
nes de la Asamblea General.'

64. La delegación de los Países Bajos está fir
memente convencida de que la solución pro
puesta en el proyecto de resolución es acertada.
Es sumamente improbableél que las dificultades
con que se ha tropezado durante tanto tiempo al
discutír el proyecto de convención, puedan ser
vencidas s~n prep~raci6n adecuada. La delegación
de los Paises BaJOS cree que nada se' perdería
aplazando la discusión sobre este asunto por un
año más; durante este transcurso de tiempo
espera consultar a otras delegaciones, en parti
cular a la "de Francia, a fi,n de hallar una base
común 'sobre la cual fundamentar la estructura
de una convención sobre libertad de informa
ción.La delega~i6n de los Países f1jos espe~a
que la e10cuencta, del representante 'de Francia
nO:> inducirá a la Asamblea a votar en contra del
proyecto de resolución,
!,5. ~. f¡S~?f~~ .(FiUpi,nas) e~'presa que. el
interés d.eJ~tS '·11 tItpmas en la ouestlon que aebate
la ,ASatnbl~a data «el pdm~t~riodo de .gesioRes,
c~lehtado en. 1946, ou~ndo,. la .. a~1,g~Gi6n de FUi·
'lna,'.~s. 'pat.J,:.oc.',I,.na..... lil .re3~lu,~lón. O~l,.g"'Ila,-l.. que. con
v~~, a una· conf~r.enQlas'Qbre .bbOrtad de lldor-
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nas relaeiºJ1~s éntfe las nª~i~Jl~s?;~ vf>.tadán
del, pr«¡)ye~tó de. ;resolución ·debe:~á. eji,eo~.tlánSe
teniendapresenees estas pregt:lntas. '
75. No .cabe duda de que el mantenimiento del
tema en el programa del pres.ente 1]leriodode
sesiones contribuirá al desarrollo. de las r~laoio..
nes pacificas entre los países 'Y. ayudará'a~,com"
batir la propaganqa de inci~ación a la ,guer,ta.
Revestiría suma utilidad 1:111 debate'sobre el P,fO
yecto de convención en el preseate períodode
sesiones, aunque dicho instrumento, tefiga sus
deficiencias y. omisiones, que pedrían subsanarse
mediante enmíendasadecaadas. Debe tenerse pre- .
sente que 'Si bien existen diver.gencias de opinión
acerca de Ios principios. fundamentales de la
libertad .de info~m~c~ón, el si~pl~-.~éehode e~...
minar dichos prmcrpios contrlt~~lja a afianzar la

'paz mundial. '
76. .. No debe.menospreciarse el influjo moral y
político. de las Naciones Unidas sobre los pueblos
pacíficos') del mundo. Una amplia dlscuslóii de la
libertad de información en ia' Asamblea Gene
ral contribuirá en grado sumo a impedir que': se
abuse de la Prensa y de' otros mediosde .in:fot
mación, entre otras cosas, para ,utilizarlos tomo
arma de instigación a la guerra, ejerciendo ,pre
sión en menoscabo de la independellcia de los
países,esPeeialmente de 10$ pequeñes ·países\ '
77. Por todas las precedentes razonestla< del~
gación de Yugoeslavia votará contra elproye<.'t9
de resolución. ;';."" . ~

78. El Sr, TiJERA (Uruguay) elogla la ~pUr
tación valiosa del representante de FranCia Pata
aclarar la .fase actual de la. discusión del\ 'prp
blema, y recuerda que la delegación" 'uru;gif~yá,
al discutirse en la Tercera Comisión losprqXe.~~
tos de resoluciónpreset;1tados' 'por los E~ta.(tqs
Unidos, los Paí,ses' Bajos y el Reino Uílido' ~r
una parte, y Francia, por otra, 'aip<i)f@;\' €ateg~
ricamente el proyecto de la delegación; (cie·Ftatl
cia, considerando que el queresu1:t6 tniun:faate
en la Tercera Comisión aplaza indefh:lidamepte
la consideraciónde un asunto.que su del~pei<sfi,
estima fundamental para la li~ta4 y ,l~, Jía~
del mundo y para la comprensión entre fc,tsueblos, '.' .) ¡ '. <

p "., .", "', ,
79. Al referirse a las manifestaciones :fcu::Dilu.·fa~
das por distintos .represen~ntes, 'ácerca':'de"'ta
b.ue.. na in.ten.ci6n que l.e~ animo'a~i,l .. CÜés~.CQñeS)'r~. !~"'..
bV.as a la ltbertad. d.e. 1.n... f(jttn.aC.tan, e.l.S'.".,¡:'1'el... ,e.r·.. ·.aarecuerda el viejó ~da.gio de que .·e1 ~'tidii~{vª\ff
infierno está empedrado de buenas 1\lteheilJW ''~'Y
dice que no es posible ápláZati.tliféftijia~· ' :'e
la consideración de pn a:súnto· d~' ta .;"'. :',
'como el que examtil¡l la Asamb~~áJ' Qg'
11ecesario que.. las. delegaclbnes' 9,tte'
ordenar el mundo' sobre bases .de'
JUlStitia Y.de eomp-~nsi6niritenr:t' "; "
un ~!1vlmi~nto ~~~rgi~o ·en'í~ró;~.~..~ ..~' "'.,'
ve.nclo~ sobre Llb'el1ad d~1 InfQI~(fl¡~~~q' g((e J1.~"
ttllta a' ~ada 1?tti~liJlo ~fi'terar~ :ct~ ·[~':~~~<~t~e
en otros pueblos. . ' ',' .. '....' ,"~I Ao~ ••

SO, . 4a délqga~tón..; ,dé Urugyay',lJf,Jl ;j,~POI.\ '
ppoyec,t() de r~olu~lón d~ 1~~~l~~~~~Jl,.,(¡,1~!
Cl~ .porque ~&.te", al ~pc~~,t ,a, ~;,,'gJ...' '
d· . d l'· T . 'e· ,.~lf6::J. 1· .;;.t!I. 10S" ~ a, ~ ~cera ,~Ól1lISl"'l, 'i~ ~~~

prQy'~ot~ \~BC9~,:encI9P' :SQ~~ .~~t r:. ~
maClOJi)"permlbr'1a 'a .lasde1~gailJ:ones " "
del as~nto .. y discutirlo claramente ..6~·1. .
'Mea. No ~s razonable que la ,j\sam,
flipt '1: t\t}á .et.0tlt~a '~n;',~(J~tm '·n;so¡'~~~t.t~r,liic;]~
·díbs 'det\Ettié:iMbt~' ,~1)1=i ~id.~

,:ad del debate sobre ~ta materia influyó
'\Yotaoión, cuyo resultado fl,lé la aprobación
toyeeto de resolución que. ~horapresenta

,Asamblea la Tercera Coraislón,
< Si algunas delegaciones no estuviesen tan
.upadas por temores y prejuicios, México
uarla apoyando el punto de vista de la
eión de Francia para que en este mismo
o de 'sesiones se continúe el estudio del

do de convención sobre«libertad de infor...
ión. Pero el Sr. Noriega está convencido de
.dichas delegaciones no podrán curarse de

.preocupaciones.
• i ..~ .'. E' trabajo que la Comisión de Derechos del
;.~n:tbrepueda realizar en esta materia, segura
:, ~nte será fecundo y, indudablemente, la incor-

, cíón de los principios de libertad de infor
Ión al pacto internacional de derechos del
bre perfeccionará dicho instrumento. Sin

~bargo, el orador espera que, c1.!~lquiera sea
16l:. resultado de la labor de la Comisión de De~
~9s del Hombre, l~ Tercer~ Comisión ~abrál;~e
.I-gparse,en el quinto pe~l?do "de s~s10n~s dr,
~rAsamblea" de la convencion sobreJ~lbertad de
lfn:formación, dando suma prioridad aeste. tema,
'¡i~.• ·.'ín se aprobó en la teso.lución 277 (IJI). La
R6&rtad de información es vital en las rela
.Qt~nes nacionales e internacionales; no es posi-
ble pensar en un mundo democrático si la líber...
tAd dé información no da vida a las institucio
'b~s populares.
:j~. Ca.n esta esperanza, la delegación d..e México
,ff~rá SU voto afirmativo al proyecto de resolu
'~l6n propuesto por la Tercera Comisión, ya que

, 1,C'slbna que tanto su aprobación, como el hecho
lth~ber 'Sido rechazada en Comisión la proposi...
'¡pn encaminada a abrir desde. ahora a la firma
JI..\); Conve.,.nc.ión sobre "Transmisión Internacional
;d&', Informaciones y sobre el Derecho de Rectifi
,Ición, constituye una buena fórmula de trans
i~ión que da t~~l!lJ?o para resolver las dudas
;~jjlclara;r los prejuicios Ypara que, con los tex
m's de la Comisión de los Derechos del Hom-

O 'sin ellos, las Naciones Unidaspuedan con
" uar su trabajo sobre la convención, sin la
¡~al. la tare~ de la Con!erenci~ sobre libertad
'l(~' información no temlna sentido. .

~':. El Sr. DEDI)'ER (Yugoeslavia) declara que
¡ ._ delegación votará contra el proyecto de reso

'on, por estimar que debe examinarse el pro
O de convención en el presente período de

:sjones. No repetirá los argumentos convincen- .
~r¡ esgrimidos 'por el representante de Fran-

'·1".~ en pro de ese punto de vista, sino que se
, itbtt,ará ~ poner d~ manifiesto ,las. reatidapes de
.• :; .situacIón mundial que ha<::en Imperativo no
. zar el examen de este problema.

(,

'. Las Naciones Unidas debieran considerar
,. 'a 'Cuestión en función de su influencia en la

ación general mundial y de su urgenda para
anzamiento de la paz y deJas buena~ rela

entre lo~ diver~os países y pueblos del
o. Se Suscitan a este ~es~ctó mu~h~s pre
~'l.'!~·5uál es el papel q;ue d.e Qtdina.do des"

eñarl:' lOS medios de información en el d6s
U9 .. de las relaciones .pa~íficas ~n e! 11'1l.1n<1,0,
talmenteentt;e Jasgtandespot~n~las y los

pequeños o insuficiehtemente. desarrolla
~l'QQe papel desempeñan eft lti.'Jueba contra

'7á 'de instiga:c::ii~n d~f tUl ptteblfí .!contra
~tttl ~s lá r.espónsábi'l:idad tle~ ,la ,·Pt~ñ:S1t,

'sas ;'lfártel; ..del 'muitdfj, .en'·tti qttet6s"
;~ifMati;fenimiebtb -d.e '1a, 'paz. y. té ~lá$ btt'C-
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87. -Debido a ciertas <iHficul.tades surgidas·
. curse del debate en la seguada parte del
período de sesiones, se rem,iti6:(el proyecto
convención sobre libertad de info:rmaci6Jlc
a~tuat período de sesiones, tras un estudio
pRo, aunque ih~uficiente. .\
88. Al iniciarse\~l periodo de sesiones, sin '\if
ver a CJCarn.inar las\Qific.ultades, que acaso eJl;.~.~n.
cuatro meses de est~, y sin discutir el fOli'lÓ
del asunto, se propuso a la Tercera Comisiél\1l
primero, que se aplazara una vez más el a.~a'
men del texto .de la convención para un fututo
período de sesiones ¡segundo, que se solidtaJ~

de la. ,Comis~6n ~e. Derechos .del Hom~re 'i~a
[nclusión de disposiciones 'sobre libertad de .
mación en el proyecto de pacto de derech
hombre; tercero, que se decidiese que la pr
Convenc~6n, aprobada el. 13 de mayo de 1
fuese abierta a la firma.
89. ¿Por qué se han formulado estas tres piljr,
posiciones, cuando las mismas parecen s~guita~
por SI un. orden 16g1CO? Acaso algunas delegac1~~
nes consideren que tales proposicion.es con.§.Jl~.~
tuyen el mejor método de resolver las dificu,l~
des planteadas a la Comisión. El Sr. Azk'Q\1l
desea expresar la opinión de su delegaciónso~l
este método y discutir si realmente es el, me10r
a que se puede recurrir para resolver las dtft~
-cultadessul'gidas.' ,¡¡

90. El aplazamiento propuesto se debe a dIJ,
cultades reales surgidas durante ti) precedent~·
período de 'Sesiones; estas dificultad(~~\\ conocid~¡
puesto que fueron discutidas, dieron "lugar a'la
sugestión hecha durante la segunda parte d~l
tercer período de 'Sesiones, de que el asu~'fi>
deb1.a ser postergado por cuatro meses] hasta,~~1
siguiente período de sesiones. Sin embargo, o '«n
ese momento nadie creyó que estas. dificutt~4»
fu;sen permanentes, o que su Soluc1ónexlg!~Se
mas de tres o cuatro meses. Empero, es poSttI&
que.en ese intervalo algunas delegaciones há,,;rn
estudiado con más detenimiento. estas dificti1f
des y hayan llegado a la conclusión de que aca1>
sea menester un plazo más largo para darles
solución. ' '.,
91. Como se 'trata de encontrar un medio':Z¡;,
resolver estas dificultades, las delegaciones '
proponen .el aplazamiento podrían solicitar
creaci6n 'de un pequeño -comité. fUl. hoc co
tu'Mo por expertos, para examinar dicqas,.
cultades, o que la Comisión de Derechos'
Hombre Se encargase de resolverlas" ya qU
derecho de informacién es un derecho funda.
tal del \\ hombre. Podría pedirse a la Conf
de Derechos del Ho~bre que proponga, de' .... "
de un e~~men detenido, el texto de la (:01'('« n·
ción, " , i ,e

92.'0 Tarribíén~ría haberse J?t;tJlsado que, pu
que hay en las Nadoneso Umdas, una Súbc'
SíÓá de.Libértad de Inft>rmá:ción y Prensa,' .'
ptte'st~ ~dé' '~;,cpertos ,eN p'<triddi'sm01,(luya•. fin
esp.e.~fa~e:s l.a d.:é ·:1Yu...o.: a:.·~r .a.la 'O.r83.n. l.zal .
.a }a \~om1%i6,n. ~~ ~~'et1h!''$ .d~l. lJ:ombré
te'~eren\te 'a~la ldjert~d.tl~ ~lf.1f'Qtm¡aclOn, una
bje If.tan~ta( 'de 'supéii\t Jars ~i6ctiQadesc()
fíla: "efi: teieritl~ 'COflv'eti'€f(jJta; :~sta'SUbco'
étpehiaH:~á:itt ~ '~t'a :'t¡u:e>;~aestudie'~" <y"

Q3~:\,:(§~r~m~~~g~~~~),l'~;JJ¡¡~,ell$~d~"'" ¡f.i¡,'~
~;' " . ·,~~toc¡JQS ¡' ¡se ,~lVe~,{,\q~~ .~e~
~:l '.... ' 11 •.. ' nh· ...Q
.
L ·... ·'.. . 1J ~ d~
a~~. ../.'ó' ''''\ . ..11' ., ,.

." 'C Ar-.e,.....:,es.'m6t~"ijl~a... .d~." ....-'r.í~ot~iA.\~ ,,,$.«i>:Dtt.e,t:!;" ; ..•"t.·¡':~~:""-;;- -Ir~ ~!'~.,_'1'f '¡~"~'1H.,.,~t-'_;,...,~ «'~'-"r,~'''~_··!4 ..·. ... ~_. Il,,:l't
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mom~nto. Les problemas no se resttelven e!udiéri..
dot0s y si ésttil no se resuelve ahora, 'resultará
mucho más difícil resolverlo cuanto más tiempo
pase. ,.' " .;)
81. El Sr, Tejera e~resa que en el Uruguay
hay absoluta libertad de iniorm'aclón y de prensa:
los diados no están sometidos a ninguna ñsca
liza~6n extraña a la voluntad de .quienes los
redactan y dirigen, las agencias de información
pueden hacer llegar a todas partes del mundo las
noticias obtenidas dentro del territorio, sin limi
tación de ninguna naturalezai v agrega que esta
situación autoriza. a la dele,gaéi6n del Uruguay
a propugnar Un régimen similar para todos los
países de la tierra, realizando de tal manera
uno de los ideales capitales por el que los pue.
blos lucharon y se desangraron. La libertad de
información y de prensa es esencial para el
desarrollo de la sociedad. Sin prensa libre, no
puede haber instituciones democráticas i y sin
instituciones democráticas, no puede haber paz
duradera"entre las naciones.
82. La Asamblea General es la concreción de
la esperanza del mundo en una paz duradera,
pero, si se niega a considerar problemas de esta
naturaleza, la fe de los pueblos en las Naciones
Unidas irá decayendo, dando lugar a uno de los
males que veausan más daño a la organización
íntemacíonal: el escepticismo respecto a la efi
cacia de los organismos creados por los. pueblos
para regular las relaciones internacionales.
83. El Sr. Tejera comparte la opinión del repre
sentante de Francia, en el sentido de que la
Asamblea ganará en prestigio si rechaza el pro
vecto de resolución, ya que al abordar y resolver
este problema reavivará y fortalecerá la espe
ranza que el mundo ha puesto en 'los actos y
decisiones de las Naciones Unidas.
84. Por estas razones, .su delegación espera que
la Asamblea rechace el proyecto de resolución
que está considerando.
85. El Sr. AZx<:OUL (Líbano) estima difícil aña
dir algo de importancia después del brillante y
elocuente discurso del representante de Francia.
Sin embargo'desea, en nombre de su delegación,
comentar sucintamente la situación.
M. Los tres proyectos presentados por la Con"
ferencia sobre Libertad de Información están
,íntimanient-e relacionados entre sí,o cOOloqued6
demostrado durante la :$egunda parte .de.l tercer
periodo de sesiQf1>e's", cuando .la, Tercera Cornisióp.
y la Asamblea peneral u~t1i~aron los dos prr-

. (m~osl•. Lfl>r~la~fóJ¡l ent~e el nuevo proyecto, que
ha Rasadp a. IS~ iapJ:':Íffle,ra Convención, y el
P,(;)y~~to deconv:enci6n sobre libertad de infor..
m.aci6n, ouyo examen.' fU6aplaf';ado hasta el pre..
senté períQdo <le sesiones, queda, demostrada por
el hecl1c;>; de q:ué la .. ,Asamblea G.ep.eral decidió,
por '$.U reti()h!tcign 277.· A III~ aprobada en su
t~.r:eer pedqdo "aes;e~lone.s, ~~~ laCQrrvenGión
aprcibadá .en el párrafo' e de4icha r~sott1dón
11o.t¡uedadaabierta. a. .la-,Irma .hasta tanto se
htibl~rá, t()ttl'á~Q~ ,tdiá ..aectsf6n sdbié:., ~1 proyecto
de ~('jfiveI'td8R' fsübr~; :l~h6'rtad dir información.
mstq$'a~te~~~t}~t .f~1a~~ 'de~~~fi~st9 ~1 pate..
b"6r :€l~ loS'" tittetib:rlfJ's, {fe -la Asamblea General
a(f,étUa ~e l~ 'i<'éTábf6ti:~,tat~fé eñtl-é, lQS'dHertl1fe's"'.'6' "1",' "'1,,"'" '>-"' .•.. ·.1·.... ,.·)' ': . .' ,',' ..' ",t'(;"', ",

iA.'.·..... ,'ct':-'),.Íl'oyé! •. ,.0 •• "........ ; " ",' • ,
JI"J > .....~.. ' \t".•, . ..,

"I~'J"",i" 1',. ;;"~ ~} .~',:'," ~,';í;
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}¡)fe reem.placen' a la, ié0l'lven.'Gtén ¡saline ;lt~);littl

;~rJfI;~c~~:~::~~:~=-:
LIbado conviene en qqe un nueV'o debate y aan
un deb~te general en

i

el seno de Ia Comisíón
de Dere~!tos del- Hombre, faoUitaría la tarea de
la Asamb~ General en el p0rveni,r, Aceptada,
por 10 tanto) que se remitiera nuevamente lesta
cuestión a la Comisi6n de Derechos del Hom- .
bre, aun sugiriendo modificaciones en el te!K.to
del proyecto de resolución que, a juicio de la
delegación, oonstituirian una mejora.
101. Estas modífieaeiones presentarían la' verr
taja de asegurar a la' 'AsamBlea la cooperación
de laCom.isi6n, de, Der~oh()sdel Hombre; y

.harían \\que el ,'proyeet~de: e,ol1lv.~adónno! fltese:
nuevamente relegado 'en el f-atUf10;. íES'ta" l1il0diíi~
cación evitada que en el ,iutu,ro· pudlena ;alC1-'
g!1rse, en vista de comp,rend~r'el páctG~ b~te1'lna~'
cional de derechos del hombre ~os o; tré$·~'e1áJut:¡
sulas sobre este tema, que ello.es ,sldl~t4n.t~' r'y:
debe prescíndírse de la ~oaYen(!i6n•... 6~" '. ,,'

102. El proyecto de resolución de la Tercera
Comisíón rno contiene nisil\1i~ta la .ptollif(jsa
de que, caso' de resolverse las díñcultades, me~'"

ced a los esfuerzos de la Comisión de DeJie,che:s
del Hombre o de los distintos GQbiern.Q,s,. se
P!?cederá al examen del proyectQ ae C0ll:'V:ea-,
cion y se elaborará su texto. final duranteu'.el,
quinto período de sesiones de la Asam.bleat:G,en~"
ral, Debiera haber por. 10 menos. ..Una; ga;1iaJUiJiia:
de que '61 proyecto de coavencién no d6Satp.a·t.,e.~·
cerá en su integridad, ,de que 110 seJf4 ~henliplar'
zado por una o dos clausulasen elpr·Qfeetp, 'Ia~,
pacto- de dere~os del hombre y de:qu~. VlQl~erª,
a ser pre.s~ntaao !ila Asawblea Genetal··,'pa-~arisu
formulación definitiva. .
103: Por esta razón, la delegaoión ~el .I;;:bá'tÍo'
s~l~1ere, y está dilSpttesta a presentar ,u!na.pt~Jj)a..
SICI6;n formal a. ese efec~o, <l;u~. se m~ftqtte
el párrafo 2 de la 1?jlrte d1Sposlt1va 'C(!)rn.?:Slg1f~:

_ "Decide establecer, en' 'su (¡ui.nto ~.ri~0 ,de
.\ sesiones, el texto definitivo deuaa- '~Wll,~nd'(!)b

sobre libertad de.infonn~dQn).a; -la¡ ~\f~ftd~l'J¡>~o~j
yecto de pacto mternacional ,de d~re9lt0,s' ·;a.~l;
hombre, o' de.Un in,torme set-re 'el",adelattto'; '(¡ti!
los~~~ajos realizados a es,t.e'resj:>~otd ~t' ~1~:
Conllsíon de Deredhos del,Hombre¡'" - "''';i , ;' ','

104.. De está _tnáner~,. ai .. aeeptai .~~et¡í .t:

del te~.~o· los. ~utO'téS. de,'lpro.. ·.y,~t'o ,.4~ ,~c
y sus tlefensores,p'tobarían da.rám~ .
tanto. o más. interesádo's 'efi'~{llf .
vención sobre' Uberta"d d~' 'in.fb .
que se' oponen a di~lib te,xf(>.' B~nfO$: ,
mism.o s.u· dese.2 de' h'a.c~r 'pbsi8J~:l~\'Y
de Ja pr,1mera cbnven:cmSn, que, ,~

no pOQ~iá abrirse a'. ,Fa' ~rma~: ,ti:,
tomado una deter11ltn'aOlún $Qbt1~; '61,
conven.ci6li sobre libe~t~~(l'd:e 'ii!i.Tli"1 '
a ~a. estrecha t~lación, ..~t1e. ~Jtlr~te
mérit y ~ls~gurtqo: '9t.i(frrarí¡f;"\~

e fi~sto att dés~~ de ,'s~1\r1l~'t4~:r'f' ;Ji:,
C1Óh ~ol:no¡elproyeetf¡) de éanven.:éiaii;
ios. Estados que, deftáme .. ',' !Yto/
qoñ!etJ..b'ió~,~~n eu.~J!dh ;:iel~1li
sl'el" pt()ye~~()~de'éctf.J.~eftei .~ !~, ,
no es tawbré'n apr9b,a.dq .Y am~V(5"' ~

'1); ¡l V oG, , :'í"~_¡)'~~*"!f:~L: j~) , ,1, \ (~~<~

'\
'\

, (ftolllt~ ,S'eluoi6n, El tie,mpo pasa, y na $~ hace
- ,'gURa tentadva por '~solver estas diPtztaitad6s'.

~ ,

:1'1'ose pide, a la Comísíón de Derechos del
"bre, una solución, sino algo que de todos

,.. AS tendría que hacer, algo que ya ,ha deci..
t(q ,hacer, algo que 110 puede dejar de hacer:
f1nclu~ión, en el proyecto de pacto de derechos
del hombre, de disposiciones especiales relativas
{la libertad .de información. Aun suponiendo

·~ti~:e ~:~d~:'~nd~l~:~c;o~e d~ub~~~~~~iJ~
et~uidado de recordárselo, ¿cómo podría\~olucio~
fiar la Comisi6n las dificultades que han surgido
éh torno al proyecto 'de convención] '
... t: • l!
9~1 El Sr., ~zkoul hace notar que, en el seno
4q' la Comisión de Derechos del Hombre" se
tfí~ifestaron dos.tenden~ias acerca de la redac
,¿lCSn' del pacto internacional de derechos del
1t~mbre. Se sostenía, por una parte, que el pacto
debí~ c?nt~~AtI dáusul,as detalladas que i!ldicaran
las .hm1taclO~ específicas y 1M excepciones en
tadas la materias ,relat.~f~s a los diferentes d..e:ré':
abas que definiría el 'pacto; por la otra" que
desgraciadamente prevaleci6 en la Comisión, se
ptoponía recurrir a fÓ.l':i01.das generales, si '~ien
menos generales que la Declaraoión Tlniversal
de Derechos del Hombre, pero mucho menos
detalladas que 10 que se acostumbra comúnmente .
en convenciones y tratados.
96, Por lo tanto; la única manera de proceder
que queda a la Comisión de Derechos del Hom
~rQ, en 10 que a la libertad de información se
t.~~ere, es ajustarse al método que adoptó, de
t-etl(\ctar una o dos cláusulas que se ciñan nece
Sáriamenteal espíritu que inspiró la redacción
d~l .. pacto, es decir q.ue se(l.n. de orden gen.eral,
va'gaS e indefinidas. Sobre !~sa base, la Asamblea
podría solucionar las':dificultades y redactar la
amIvenci6n.
gy.~ El Sr. Azkou1 declara que no está tra-.
tátido de sondear las intenciones dé los autores
('~e los partidarios del proyecto de resolución
1f~ésentado por la Tercera Comisión, Cree sin
c~ramente que tienen buenas intenciones y que
sl!. único afán es dar la mejor solución posible

, 'robl~ma, EstG~'es, e.• mpero~" cu~~ti~m d,e !Dé.todo,
.. .• ello pu.e~en cometer~e e~?lvocaclones y
~~nr las 0pullones. \\
98, Aun suponiendo que la. Comisión de Dere..
~s del liombre termine 'Su. trabajo y ,presente
~. o dos cláusulas sobre hbertad de Informa"
I~¡ Gn ;.1 plazo previ~t9' .parecerá to~avía con..

etOrlO que la reda~16n de esas clausulas no
se,en un texto muCho más detallado" como el
cto de convenci6n pren,arado por la Asam~

" General, texto que]a Comisión, de Derechos
J~: Hombre se Umitaría simplemente a conden
SiJ,~.,ry r~e:lucir a una o dos fórmulas. En cambio,
~,Gon~lidera 'que la Asamblea debe esperar la

',aG~i6n de esas cláusula.s generales y '\:agas,
·prepara.r una conveneiOrt. ~o~.4ispos,i~iones
,~a~,_ a, pesflt de .9.ue, la COltUS}:ón. de, .. Dete..
,de'!. HQm1fteselta.petc~tadq .~lal'arneJ;lte de
'6~l~í~dad de !n~lt1ir esos, prltlc;lpios enUri~

,fó.rn.t.u....las'ro.l~.u.trasJ.. ,..la "'.i\!S1.. ~átii,.'. ¡,¡tP~E:.. ti.. .'0,e.... n.et;tl" ,~d()p~ado1 '~l texto.q~~)~o .'1 .preciso
.:t~ndQn ISOb,~~.· :1ibettil~!' á~,,\ ftl,fÓ'rttiaeíl>t1:
'1~\jl~cJ;,teQ9¡~j, ~?ap1a..1~1~~o' ,:4~rJ'a.
.,i,s~~ ,1;lnl~i,tfl~l~f~>·· ,ptr,~Qaº: l'.d.c;·~~~§tºnl~·

..~i\,;~~e ,.P~~*,~~Qh!O}i'rlf)~~~;)a,st4!J\Ii~
.~. ," _»~5~flQS,vq~ lwf.,~l¡,».~ma¡~ L9.1i"s11!1'~$n'~§,
el!~ ;l¡ltrle ',~Jl~i~'J\ p¡~~,~. ,s1eld~~~~9,$J t~eí\~bo~~f'G"~:y~~l'l', . .' ". .. \\'" '. .'¿,:;••.ti~~'~

: ••II....liIITlífIJilIT7! 'di,.iI '1m'rJ!~\
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ncta~:JJ~t:():::=~:'~i~n:';::;~nu,
~al6~, ,..~l )PttU§~JltN¡,('11: somote ~. votaclón t~,'
m¡~tl.da .:(l(j]\~lbªtlo ~1 p4rrafo 2 del proye~
r<;$QIUci6n pr~$'en~~dº p.ol la Tercera Coro .

Pe., adv()~()$ CC1htra 1.1 y 9 abstenciones, qu,
reqh(l#(1(Ja la enmi(l.tf.eta del Lfbano. h"
1~,~, ~l PRJ,iJSID&NTJjl 'somete a votación el'
yecto de J;e$0~u.cJ6n presentado por la T~r
Comlsíón, Señafa que tSIe ha pedido vot~ ",
nominal. .

Se procede "' votación nominal:

Irán vota, primerol por haberle carr,qspoml¡Jj
así en el sorteo e.fec~uadQ p·or el Presidtm~ql'"

.Votos a f!'vor.: 1;á.n, ls~aelr Liberia, r.ux.e~
burgo, Mé:X:1CO, Países 'Ba,JOS, Nueva Zelan,d!fJ.,
Nicaragua, Noruegal Panamá, Paraguay, P~tllt
Fi1ipin~". ro~onia,. ,S.ue.cia, Sh'i~, !ailandia, Tq¡,.
quía, I{epubhca Socialista SOVIétIca de U~iln,
Uniónde Rep, úblicas Socíalistas S,oviétlcas. RiI!»,
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del NQ!!t~
Estados Unidos de América, Venezuela, A.rg6r¡~

tina, AU6tra,lia, 'Bélgica, B,olivia,' República Sºq~
lista Soviética de Bielorrusia, Canadá, chií1
China, Checoeslovaquía, Dinamarca, Repúb1t~
Dominicana, Ecuador, Egipto, Greda, Hondut~l

.Voto,s. en contY,a,: ~,iba,no, 'P,ni6n SU<!afr~'¡"
Uruguay, ~ugoeslav~~, BraSil" 9olombla, C~;q!
RIca, Franela, Guatemala, Halb. . .' ...;

';..1

Abstenciones: Irak, Paklstán, Arabia Sau.di!t
Yemen, Afgaqistán, Bírmanía, Cuba, Eí Sa1~
vador, Etiopla, India. .. ~;'

,f'

eor, 38 votos Go·ntra 10, y 10 abstencion,
queda aprobad()¡,::laresoludón. ;1:;

Se levanta la sesión a las 17.55 horas. .~~
-ei '

aaa~~ SS$XONPL:BNARIA

, ,

¡a¡,, iEl ,¡P~1DUlW~;1if!$DQaQlQf;)flQ tal ~TQ$(l~~"
tJmj~ ,qo)1',J.P1:UJlJ«Y;, dl~, _,''~,' "a,'-', '".t adiotd,o, ~(),'.«01
Ji.Q.&la$.ent~ ¡C ~tª,bleeen, ~Sí ,m,{¡)QlOIlQS.'l}UO, ,~i~nC)D
PBeetcl;QtlClªa~hre todas las d,~:&s ,p.rQp'J:lesta~
N(¡). ob$ta)1Jt~, profiero e-vtta:r d,itlcuUad~s d~pro"
cwnni~l)to.y prOpQUf; '\te, (1onf~Jime al a¡¡;t{ot;tlQ 83
d~ l1~,gJam,';'~,'t~l $.e, PQ,.nga, él VQ,J.a,0tón la ',Pt:OJ?,O,,si"
9,ón ~e q1.:\e ,Oj! t-tQ del 'Uvuguay S~ semeta a
vota~l,ó.~ at:1:t~ que e,l proyec,to de. tesoluci6a
recomendado pott la Tercera Comisión.

Por 22 votos contr(lJ8 y9 Mstq.nciones q~tcda
aprobad" ta proposición.
132. 1fl Sr. K:~:ROU (Greela), eXpliCéllldo su
voto, dice que al votar a favor de la. propuesta
de examlnar en primer lugar el te:x:tQ de la
delegaci6n del Urugua.y, ni por un só1,o momento
pens6 que la deci:si4n del Presidente sobre la
cuestión de procedimiento no era justa. Voto a
favor de la proposiclén sólo porque pens6 qur,
se debía proceder lealmente con la delegación de);
Uruguay.
133. ~~rega que su delegación votará contra la
proposícíón del Uruguay y contra la enmienda
propuesta por la delegaci6n del Líbano, no s610
por razones de fondo, sino también par otras
puramente técnicas. En primer lugar, todos
desean 'que la Asamblea concluya dentro del
plazo, fijado por ella misma (224a. sesión) y,
además, que no haya un~ segunda paTte del
periodo de 'sesiones. El re~resentante de Francia
'ba subrayado/el hecho de que la Tercera Comí
si{m no tiene ante 'sí un programa muy vasto.
510 embargo, no ha tomado en consíderacíén el
hecho, de que hay sesiones previstas para todas
las Comisiones. Si el terna fuera enviado de
nuevo a la Tercera Comislón, el Presidente
estaría oblig~-4o. ~ señal~r menos sesiones para
las otras Comisiones, y por este camino el
período de sesiones se. prolongaría indefinida
mente.
134. El' PRESIDENTE somete a votación la nro-.. , dlU" ...
pos~clon e .' rqguay.

¡ ..




